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PREGUNTA ORAL H-0533/99
para el turno de preguntas del período parcial de sesiones de octubre I de 1999
de conformidad con el artículo 43 del Reglamento
de Neena Gill
a la Comisión

Asunto:Adopción por las empresas multinacionales europeas de un código de conducta

En su informe de julio sobre las próximas conversaciones de la OMC en Seattle, la Comisión 
afirmaba que la UE y sus Estados miembros están firmemente comprometidos  en el fomento de la 
democracia y en el respeto de los derechos humanos y del Estado de Derecho, y que esto se refleja en 
su adhesión a las principales normas en el ámbito laboral. Habida cuenta de esta posición, ¿está la 
Comisión a favor de la adopción de un código de conducta sobre normas básicas en el ámbito laboral 
destinado a las empresas multinacionales europeas que operan en el exterior de la UE? Asimismo, 
¿considera que dicho código de conducta se podría ampliar de modo que abarcase también normas 
básicas en materia de medio ambiente?
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